
República de Panamá 
Superintendencia  de  Bancos 

 
RESOLUCIÓN S.B.P. No.0007-2015  

(8 de enero de 2015) 
 

EL SUPERINTENDENTE DE BANCOS  
En uso de sus facultades legales y, 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 
Que ST. GEORGES BANK & COMPANY, INC. es una sociedad autorizada para ejercer 
el Negocio de Banca en o desde la República de Panamá, al amparo de Licencia 
Bancaria General otorgada por la Superintendencia de Bancos de Panamá, mediante 
Resolución S.B. No. 223-2004 de 16 de noviembre de 2004; 
 
Que PRODUBANK (PANAMÁ), S.A. es una sociedad autorizada para ejercer el Negocio 
de Banca en o desde la República de Panamá, al amparo de Licencia Bancaria General 
otorgada por la Superintendencia de Bancos de Panamá, mediante Resolución S.B. No. 
108-2005 de 25 de noviembre de 2005; 
 
Que mediante Resolución S.B.P. No. 0060-2014 de 20 de mayo de 2014, se autorizó el 
traspaso del 55% de las acciones de BANCO DE LA PRODUCCION, S.A., el cual, a su 
vez, es propietario del 100 % de las acciones de PRODUBANK (PANAMÁ), S.A., a favor 
de PROMERICA FINANCIAL CORPORATION conforme a los términos establecidos en 
la transacción propuesta; 
 
Que ST. GEORGES BANK & COMPANY, INC. y PRODUBANK (PANAMÁ), S.A., 
entidades que pertenecen a un mismo Grupo Económico, han presentado ante esta 
Superintendencia solicitud de autorización para compartir oficinas y personal en 
actividades, procesos y funciones del negocio bancario en las áreas de control y soporte, 
así como la vicepresidencia de operaciones y finanzas, excluyendo, aquellas relacionadas 
al área  de atención al público; 
 
Que, la solicitud presentada entre ST. GEORGES BANK & COMPANY, INC. y 
PRODUBANK (PANAMÁ), S.A. no incluye la posición de Gerente General, los cuales 
mantendrán una clara separación de responsabilidades y una vigilancia independiente 
sobre su Administración; 
 
Que, la solicitud presentada para compartir oficinas y personal se prevé de manera 
provisional hasta que ambas entidades formalicen la solicitud de fusión, lo cual ha sido 
notificado a esta Superintendencia; 
 
Que, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo No.7-2010 de 30 de noviembre de 
2010, la Superintendencia de Bancos puede  autorizar,  de  manera  provisional o definitiva, 
que dos Bancos establecidos en Panamá pertenecientes a un mismo Grupo Económico 
compartan oficinas y/ o personal; 
 
Que, efectuados los análisis correspondientes, la solicitud de autorización para compartir 
personal entre ST. GEORGES BANK & COMPANY, INC. y PRODUBANK (PANAMÁ), 
S.A., no merece objeciones; 
 
Que, de conformidad con lo dispuesto por el Ordinal I, Literal 24 del Artículo 16 de la Ley 
Bancaria, y con el Acuerdo No.7-2010, corresponde al Superintendente atender la 
presente solicitud. 
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RESUELVE: 

 
ARTÍCULO ÚNICO:   Autorizar   de   manera   provisional   a   ST.  GEORGES  BANK & 
                                    COMPANY, INC. y PRODUBANK (PANAMÁ),S.A.  para compartir 
oficinas y personal, exceptuando aquellos destinados a  las áreas y personal de  atención 
al público. 
 
 
FUNDAMENTO DE DERECHO:   Ley Bancaria y Acuerdo No.7-2010  de 30 de 
noviembre de 2010. 
 
Dada en la ciudad de Panamá, a los ocho (8) días del mes de enero de dos mil quince 
(2015)         
 
 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

EL SUPERINTENDENTE DE BANCOS, 

 
 

Alberto Diamond R. 
 


